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ACUERDO DE CONCEJO N.O 019-2024-CM-MDSS

San Sebastián, 15 de marzo de 2074.

ET CONCEJO EN PLENO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

WSTO: En Sesión Ordinaria de Concejo n." 05-2024-CM-MDSS, de fecha 14 de marzo de 2024; y

teniéndose el CU n." 10404 de fecha de recepción 14 de mazo de 2024, suscrito por Dante losé
Talledo Candí,a, coordinador de la Asociación Civ¡l Educ¡tiva y Política TALENTUM PERÚ, y;

COilSIDERAilDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 194o de la Const¡tución Política del Perú, modificado

por la Ley n." 30305 - Ley de Reforma C¡nst¡tuc¡onal, concordante con el artkulo II del Título

Preliminar de la Ley n.o 2'1972 - Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades, se establece que las

municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales tlenen autonomía política, económica y

administrat¡va en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer actos de gobierno,

actos adm¡n¡strat¡vos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico vigente;

i' Que, el Decreto Supremo n." 004-2019-JUS, aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley del

Proced¡miento Administrativo General n.o 27444, en el sub numeral 1.1. del numeral 1 del artículo

IV de su Título Preliminar ¡nd¡ca que las autoridades adm¡nistrat¡vas dehn actuar con respeto a la

constituc¡ón, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribu¡das y de acuerdo con

los fines para los que les fueron conferidas;

Que, el articulo 41o de la Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades prescr¡be que los acuerdos son

decisiones, que toma el concejo, referidas a asuntos específims de ¡nterés público, vecinal o

instituc¡onal, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto

o sujetarse a una conducta o norma inst¡tuc¡onal;

Que, med¡ante Decreto Supremo n.o 007-2013-EF, se aprobó el Decreto Supremo que regula

el otorgamiento de viáticos para v¡ajes en comisión de servicios en el territorio nacional;

Que, mediante Resolución de Gerencia Mun¡c¡pal n." 030-2023-GM-MDSS, de fecha 25 de mayo

del 2023, se aprobó la "Direct¡va de viáticos para normar las disposiciones y proced¡m¡entos

relac¡onados con el otorgam¡ento de viát¡cos para realizar comisión de servicios dentro del terrltor¡o

nacional y exter¡or";

Que, mediante CU n.o 10404 de fecha de recepción 14 de marzo de 2024, suscr¡to por Dante

losé Talledo Candía, coordinador de la Asociación C¡vil Educat¡va y Polít¡ca TALENTUM PERÚ, remite

invitación a participar en el evento denominado: "X jornada de capacitación para el fortalec¡m¡ento

de las capacidades de autoridades y func¡onar¡os mun¡cipales del Perú", evento a llevarse a cabo

en la ciudad de Cajamarca, los días 21, 22 y 23 de ma.zo de 2024)

Que, en Sesión Ordinarla de C-oncejo n.o 05-202+CM-MDSS, de fecha 14 de mazo de

2024, puesto en consideración en el pleno del concejo municipal la documentación refer¡da, tras

el debate correspond¡ente se sometió a votación y se aprobó por unanimidad de votos, autor¡zar

el viaje de las señores regidores Yoli Paul¡na García Contreras, Alexander Moreano Amaut, Ma

Huaranca Lima, lulio Jhair Condori Aragóri y la¡me Baltazar R¡veros Najarro a part¡cipar
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evento denomlnado: "X jornada de capacitación para el fortalecimiento de las capac¡dades de
autor¡dades y funcionar¡os munlcipales del Perú", evento a llevarse a cabo en la ciudad de
C-ajamarca, los días 21, 22 y 23 de mazo de 2024. Deb¡éndose tener en cuenta el término de Ia

d¡stanc¡a y el horar¡o de inicio y culminación del evento en mención, para los requer¡mientos
respect¡vos;

Que, estando a las considerac¡ones expuestas, y a lo acordado y aprobado por
UNANIMIDAD en la Sesión Ordinaria n.o 05-2024-CM-MDSS, de fecha 14 de mazo de 2024, el
Concejo Munic¡pal al amparo de las facultades conferidas en el artículo 9o y 41" de la Ley Orgánica
de las Mun¡c¡pal¡dades - Ley n." 27972, el Pleno del Concejo Mun¡cipal, con dispensa de lectura
y aprobación de acta.:

SE ACUERDA:

ARTÍCUIO PRIMERO. - AUTORIZA& la participación de los señores regidores: yoli paul¡na

García Contreras, Alexander Moreano Amaut Mausaur¡ Huaranca L¡ma, lulio Jha¡r Condori Aragón
y Ja¡me Baltazar Riveros Najarro a part¡cipar en el evento denominado: "X jornada de capacitación
para el fortalec¡m¡ento de las capacidades de autoridades y func¡onar¡os municipales del Perú",
evento a llevarse a cabo en la ciudad de Cajamarca, los días 21, 22 y 23 de ma,z.o de 2024.
Debiéndose tener en cuenta el término de la distancia y el horario de ¡n¡clo y culm¡nac¡ón del evento
en mención. para los requerimientos respect¡vos.

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia Municipal. Gerencia de Administración,
Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto el cumplim¡ento del presente Acuerdo de Concejo.

ARúCULO TERCERO, - ENCARGAR a la Oficina de Secretaría General de la Municipalidad
Distrital de San Sebastián, formalice la notificación del presente Acuerdo de Concejo, de acuerdo
a lo prev¡sto en los artíiculos 27o y 24o del TUO de la Ley n.o 27444, D{reto Supremo N" 004-
2019-JUS, a las ¡nstanc¡as correspond¡entes.

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y Sistemas Informát¡cos la

publicación del presente Acuerdo de Concejo en el portal ¡nstituc¡onal de la Mun¡c¡pal¡dad D¡strital

de San Sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQU PUBrÍeuEsE Y cÚMPrAsE.
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